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1. EL SÍMBOLO OFICIAL INTERNACIONAL ONU 

Ver 6.11.5.5.1 

Este es el símbolo internacionalmente de la 
ONU que informa que es un embalaje que ha 

superado las pruebas y ensayos prescritos por los 
distintos modos de transporte, incluido el de carretera 
regulado por el ADR. 

Respecto a este símbolo hay que tener en cuenta: 

a) Se deben usar letras minúsculas, una ñuò 
encima de una ñnò y no se permiten 

variaciones. 

b) Se debe usar un círculo necesariamente. 

Ejemplo de marcado: 

 
BK3/Z/11 09 RUS/NTT/MK-14-10 
56000/14000 

Nota: Cuando se graba en relieve en envases 
met§licos se pueden usar las letras ñUNò en lugar del 

símbolo.  

2.  PRUEBAS PARA LOS EMBALAJES 

6.1.5 Disposiciones relativas a las pruebas para los embalajes  

6.1.5.1 Ejecución y repetición de las pruebas  

6.1.5.1.1 El tipo de construcción de cada embalaje será sometido a las pruebas indicadas en la 
sección 6.1.5 según los procedimientos fijados por la autoridad competente que autoriza la 

colocación del marcado y deberá ser aprobado por dicha autoridad.  

6.1.5.1.2 Antes de utilizar un embalaje, el tipo de construcción de dicho embalaje deberá haber 
superado con éxito las pruebas prescritas en el capítulo 6. El tipo de construcción del embalaje está 

determinado por el diseño, la dimensión, el material utilizado y su espesor, el modo de construcción 
y de sujeción, pero también puede incluir diversos tratamientos de superficie. Un tipo de 
construcción incluye además los embalajes que sólo difieren del tipo de construcción en su altura 

nominal reducida.  

6.1.5.1.3 Las pruebas deberán repetirse con muestras de producción a intervalos fijados por la 
autoridad competente. En los embalajes de papel o cartón, una preparación en condiciones 

ambientales se considera equivalente a las disposiciones indicadas en 6.1.5.2.3 (sobre humedad y 
temperatura).  

6.1.5.1.4 Las pruebas también deberán repetirse después de cada modificación que afecte al 
diseño, al material o al modo de construcción de un embalaje. 
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3. PASOS PARA LA APROBACIÓN DE UN EMBALAJE 

Para asegurar la máxima seguridad durante el transporte de mercancías peligrosas es necesario, 
salvo excepciones, que el embalaje tenga un certificado ONU de aprobación, para que de esa forma 
sea aceptado en todo el mundo. Su aprobación tiene lugar en un centro de pruebas y ensayos 
autorizado.  

La obtención de un certificado ONU se puede resumir en 9 pasos: 

 

1. Completar un formulario y enviarlo al organismo 

que va a efectuar la homologación. 

2. Presentar algunas muestras del embalaje para las 
pruebas. 

3. Medición del embalaje y comprobación de sus 
componentes. 

4. Identificación y evaluación de los sistemas de 

cierre. 

5. Realización de las pruebas para comprobar como 
responde el embalaje a la caída, a la presión, de 
estanqueidad en el caso de los que contienen 

líquidos, etc. 

6. Comprobación de que se han hecho correctamente 
todas las pruebas exigidas y sus resultados. 

7. Elaboración de conclusiones. 

8. Informe final de las pruebas. 

9. Emisión de la marca y del certificado ONU. 

4. CONSTRUCCIÓN DE EMBALAJES 

6.1.1 Generalidades  
 

6.1.1.1 Las disposiciones del Capítulo 6 no se aplican:  

a) a los bultos que contengan materias radiactivas de la clase 7, salvo que se disponga otra  
cosa (véase 4.1.9);  

b) a los bultos que contengan materias infecciosas de la clase 6.2, salvo que se disponga otra cosa 
(ver bajo el título del Capítulo 6.3, NOTA e instrucción de embalaje P621 y 622 de 4.1.4.1);  

 
c) a los recipientes a presión que contengan gases de la clase 2;  

 

d)  a los bultos cuya masa neta sobrepase 400 kg;  
 

e) a los embalajes para líquidos, distintos de los embalajes combinados, de capacidad superior a 

450 litros.  
 

6.1.1.2 Las disposiciones enunciadas en 6.1.4 se basan en los envases/embalajes utilizados en la 

actualidad. Para tener en cuenta el progreso científico y técnico, está plenamente admitido que se 
utilicen embalajes cuyas especificaciones difieran de las definidas en 6.1.4, siempre que tengan 
una eficacia igual, que sean aceptables por la autoridad competente y que superen las pruebas 

descritas en 6.1.1.3 y 6.1.5. Se admiten métodos de prueba distintos de los descritos en el presente 
capítulo siempre que sean equivalentes y estén reconocidos por la autoridad competente.  
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Viene a decir que se pueden utilizar otros embalajes nuevos que vayan apareciendo siempre que 

cumplan un cometido igual, se hayan sometido a las pruebas correspondientes, aunque sean 
distintas a las existentes, siempre que sean equivalentes, y hayan sido aprobados por la autoridad 
competente. En ese caso el c·digo del embalaje lleva la letra ñWò. 

 
6.1.1.3 Todo envase destinado a contener líquidos debe superar una prueba de estanqueidad 
adecuada.  

 
Esta prueba formará parte de un programa de garantía de la calidad tal y como se estipula en 
6.1.1.4 que demuestre la capacidad de satisfacer el nivel de pruebas indicada en 6.1.5.4.3:  

a) antes de su primera utilización para el transporte;  

 
b) después de su reconstrucción o reacondicionamiento, antes de ser reutilizado para el transporte.  
 

Para esta prueba, no es necesario que los embalajes estén provistos de sus propios cierres.  
 
El recipiente interior de los embalajes compuestos puede comprobarse sin el embalaje exterior  

siempre que los resultados de la prueba no sean afectados por ello.  
 
 Esta prueba no es necesaria para:  

 
Á los embalajes interiores de embalajes combinados;  

Á los recipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) que lleven la 
mención "RID/ADR" de conformidad con 6.1.3.1 a) ii);  

Á los embalajes metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" de conformidad con 6.1.3.1 a) ii).  

6.1.1.4 Los embalajes se deberán fabricar, reacondicionar y comprobar conforme a un programa 
de aseguramiento de la calidad considerada satisfactoria por la autoridad competente, de manera  

que cada embalaje cumpla las disposiciones del capítulo 6.1. 
 
NOTA: la norma ISO 16106:2006 ñEnvases y embalajes. Envases y embalajes para el transporte 

de mercancías peligrosas. Envases y embalajes para el transporte de mercancías peligrosas, 
grandes recipientes a granel (GRG/IBC)) y grandes embalajes. Guía para la aplicación de la Norma 
ISO 9001ò proporciona una gu²a aceptable sobre los procedimientos que se pueden seguir. 

 
6.1.1.5 Los fabricantes y ulteriores distribuidores de embalajes deben dar información sobre los 
procedimientos que deben respetarse y una descripción de los tipos y dimensiones de los cierres 

(incluidas las juntas necesarias) y todas las demás piezas necesarias para asegurar que los bultos, 
tal como se presentan para su transporte, pueden superar los ensayos de rendimiento que figuran 
en este capítulo.  

5. CAPACIDAD / MASA NETA MÁXIMA DE LOS EMBALAJES 

5.1.4 Lista de instrucciones de embalaje  

 
NOTA: Aunque la numeración utilizada para las instrucciones de embalaje siguientes sea la 
misma que para el código IMDG (marítimo) y la Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, 

pueden existir algunas diferencias de detalle. 
 
4.1.4.1 Instrucciones de embalaje relativas a la utilización de los envases y embalajes 

(salvo los GRG/IBC y los grandes embalajes) 
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